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Tft,mino Illunicip~l ~ que afect~· C~brlll'~ 4e ¡vr~t~ró. 
Teru¡ión d¡l SIlrvicio: . 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0.51;> tr~mo aéreo y 0,060 tr~mo sub

terráneo. 
C<;>nducLor : Cobre 10 y 3 por 35 mjlí¡n¡ltros cu~a4os de 

~C9ión. 
Material de ~POyos: Mader~. 
Est!l, $ec¡t;ipn, en cumplilllien~ de 10 dil¡puesto en 1Qs De

crero,,; ~617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; J41;y 1(1/1966, de UI de 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; r,ey de 24 de no· 
viembre de 19~9 Y Reglalllento de Line~ Eléctr~c3s qe ' Alt~ 

. Tensión de 23 de febreró de 1.949, modific~do por Orden mi-
nisterial de 4 de enero de 1965, Y en uso 4e l~ f!tc1,llt~des 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la instalación de 'a line~ soljcitll48, y decl~r~r l~ 
utilidad pública de la misma a los efectos de la impOSición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que estable<;e el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

:ear~lona, 19 4e junio (le 1968.-El Ingeniero Jefe de In
d.w¡tria, V. de auen.-7.210-C. 

RESOIAICION de 112 Secci(m de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la qu~ se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámiws reglamentarios en el expe(tient.e in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «F'1lerz~ 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza 
do Cataluñ~, número 2, en solicitud de ~uj;orización Parlt l~ 
instalación y declaración de uti.lidad pública 8, los efectQ¡¡ 4e 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea : Apoyo número 8 línea a E. T. ,S<Barrio 
Hospital». 

Final de la misma : E. T. «Torrentsl>, 100 KVA. 
Término municipal a que afecta: Olesa de Bonesvalls. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,050. 
Conductor: Cobre, de 16 mil!metros cuadrados de 8ecoi6n. 
Material de apoyos: Madera. 
Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los De

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi. 
nil¡terial de 4 <le enero de 1965, y en uso de las faculta¡ies 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965. 
resuelve: . 

Autorizar la instalación de la line~ solicitl!4a y declarer la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, aleance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 19 ele junio de 1961,1.-El Ingeniero Jefe <le In
dUltria, V. de Buen.-7.21l-C. 

RESOLUCION de La Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en con01'fJto 
de la tnstalación eléctrica que se cita. 

CumpUdos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Indll8tria, promovidO por fiCFuerzas 
Eléctricas de cataluña, S. A.l>, con domicUio en Barcelona., plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitua de autorización para la 
ir1ltalación y declaración de utilidad pública a · los efectos de 
la imposición de servidumbre d~ paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo '35 línea a E. T. «Olesa de Bones-
vpJls» 

Final de la misma: E. T. «J.,lop». 250 KVA. 
Término municipal a que afeeta: Bega!. 
Tensi6n de servicio: 11 KV. 
Longitud en kilómetros : 0,600. 
conductor : Cobre, 16 milimfMos cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Maelera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo di.5puesto en los De

crero,,; 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. <le 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no· 
viembre de 1939 y Reglamento de Línello5 Eléctricas de hita 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Ord~ mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de la!! faeultade~ 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar 1& instalación de la línea 60licitad4l y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 

lª §ervid»ml:>re de paso en las condiciones, alcance y limita
cwn(::s que est¡¡,blece el Reglamento <l.e la Ley 10/ 1966, apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

J;3¡¡,rcelona, 19 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.-7.Z12-0. 

RESOLUCION de ta Sección de Industria de la 
Delegación ProvinC1al de Barcelona por la que se 
autoriza y declara ia utilidad pÚblica .en ctmcreto 
de la instalación e(éctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente- in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por ri'uerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en solicitud de autorización .para la 
instalación y declaración de uWidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica cu
yas características técnicas principales son las sigUientes: 

Qrigen de la línea : Apoyo n~merQ 68, línea a E. T. «Olesa 
de .lJonesvalls». 

Final de la misma : E. T. «Industrial Aries», 50 KV A. 
Término municipal a que afecta: Olesa de :aonesvalls. 
Tensión de servicio: 11 KV. 
r,Qngitud en kilómetros: 0,700. 
O'onductor: Oobre, 16 milímetl'03 cuadrados ¡le sección. 
Material de apoyos : Madera. 
Ji;sta Sección, en cumplimiento de lo d~pulIl!tO ctn l~ ~ 

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, d, 1& <!.e 
marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no· 
viembre de 1939 y Reglamento de Lí~ Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de l¡¡.s facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la instalación de l~ línea solicitada y <ieclarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la im.po.sición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alCIUlc;e y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley lO/1966. apro
bado por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 19 de juniQ de ) 9611.-El In~eniero Jefe de In
dustria, V. de Buen.- 7.213-C. 

RESOLUCION de la Sección de InclU$trta de la 
Delegación Provincia l de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación el.ectrica que se cita. 

cumplidos los trámites reglamentariOi3 en el expediente in· 
coado en esta Sección de Indl1stri~, promovido por «Fuerzas 
Eléctric~s de Cataluñ~, S. A.l>, con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, número 2, en sollcitud de autQrización .para la 
instalación y .declaración de utilidad pública ¡¡, los efectos de 
la imposición de servidumbre de p8,SO de la linea eléctrica cu
yas características técnicas prjnc·ipales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo último línea a Molí Nou. 
Final de la ' misma: E. T. «$abatél>. 50 KVA. 
Término municipal a que afe.:ta: Olost de Llusanés. 
Tensión de servicio: 3 KV, . 
Longitud en kilómetros: 0,757 . 
Conductor: Cobre, 16 milímetros cuadrados sección. 
Material de apoyos : Mactera. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los' J)e.. 

cretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
. marZO; Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no

viembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden m1-
nisteri~l de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve : 

Autorizar la inst~lación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 

, la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
'ciones que establece el Reglamento de la !Ay 10/ 1966. apro
ba¡to por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 19 de junio de 1968.-El Ingeniero Jefe de In-· 
dustria, V. de Buen.-7.215-C. 

RESOLUCION de ta Sección de Industria de la 
Delegación ProvinCial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la ufilidad pública en concretr;> 
de la instalación eléctrica Que se cita. 

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente m
coado en esta Sección de Industria. promovido por cFuerzM 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domic1l10 en Barcelona, plaza 


